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S U P L E M E N T O  D E  2 4  P Á G I N A S

R e s o l u c i o n e s ,  L e y e s ,  
C o m p r a s  ( L e y  N °  1 4 8 1 5 )  y  S o c i e d a d e s

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
Resolución N° 02.095

La Plata, 12 de octubre de 2016.

VISTO el expediente N° 2900-31883/16 por el cual el Programa de Salud Sexual y
Reproductiva de este Ministerio propicia la adhesión al "Protocolo para la atención inte-
gral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" elaborado por el
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del Ministerio de Salud de
Nación en abril de 2015; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.738, modificatoria de la Ley N° 13.066, tiene por objetivo fundamen-

tal garantizar el acceso a la salud sexual y reproductiva de toda la población, sin discrimi-
nación.

Que, dentro de aquel objetivo, se considera esencial, reducir la morbi-mortalidad de
personas gestantes, especialmente por abortos inseguros;

Que la República Argentina suscribió el Consenso de Montevideo sobre Población y
Desarrollo alcanzado en agosto de 2013 y se comprometió a adoptar una serie de medi-
das prioritarias para reforzar la implementación del Programa de Acción de El Cairo y su
seguimiento después de 2014;

Que entre las mencionadas medidas corresponde incluir, la implementación de pro-
gramas de salud sexual y salud reproductiva integrales, oportunos y de calidad para todas
las personas y especialmente para adolescentes y jóvenes; y la revisión de la legislación,
las normas y prácticas que restringen el acceso a los servicios de salud sexual y repro-
ductiva y asegurar el acceso a la información completa sobre todas las opciones de ser-
vicios disponibles para todas las personas sin discriminación de ningún tipo;

Que, en dicho Consenso, el Estado Argentino se comprometió, también, a eliminar las
causas prevenibles de morbilidad y mortalidad materna, incorporando en el conjunto de
prestaciones integrales de los servicios de salud sexual y salud reproductiva medidas para
prevenir y evitar el aborto inseguro; y a asegurar, en los casos en que el aborto es legal o
está despenalizado en la legislación nacional, la existencia de servicios de aborto seguros
y de calidad;

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo "F.A.L.", sostuvo que "es el
Estado, como garante de la administración de la salud pública, el que tiene la obligación,
siempre que concurran las circunstancias que habilitan un aborto no punible, de poner a
disposición de quien solicita la práctica, las condiciones médicas e higiénicas necesarias
para llevarlo a cabo de manera rápida, accesible y segura"; indicó, además, que las auto-
ridades nacionales, provinciales y de la Ciudad de Buenos Aires deben implementar y
hacer operativos, mediante normas del más alto nivel, protocolos hospitalarios para remo-
ver todas las barreras que limitan el acceso a los servicios médicos, ya sean administrati-
vas o fácticas; y estableció diversas pautas que dichos protocolos deben contemplar;

Que, en 2012, este Ministerio dictó la Resolución N° 3.146/12 que aprobó el protoco-
lo de atención integral de los abortos no punibles, con diversos aspectos que pueden obs-
taculizar el acceso a la práctica y que, además, ha quedado desactualizado;

Que, en abril de 2015, el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación
Responsable del Ministerio de Salud de Nación elaboró y publicó el "Protocolo para la
atención integral de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" que
recepta los últimos estándares médicos, bioéticos y legales en la materia;

Que, en tanto autoridad sanitaria de la Provincia y a la luz de las atribuciones y debe-
res conferidos por el artículo 22 de la Ley N° 14.803, este Ministerio considera indispen-
sable unificar criterios operativos para los efectores de la red sanitaria provincial, a fin de
garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la interrupción legal del embarazo;

Por ello;

LA MINISTRA DE SALUD, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Adherir y adoptar, para su aplicación obligatoria en todos los efectores
de la red sanitaria de la Provincia de Buenos Aires, el "Protocolo para la atención integral
de las personas con derecho a la interrupción legal del embarazo" elaborado por el
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del Ministerio de Salud de
Nación en abril de 2015, el que como Anexo Único forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 3.146/12.
ARTÍCULO 3°. Comunicar con copia fiel de la presente a todos los efectores de la red

sanitaria de la Provincia de Buenos Aires y al Programa de Salud Sexual y Procreación
Responsable del Ministerio de Salud de la Nación.

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Zulma Ortiz
Ministra de Salud

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S
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MINISTERIO DE GOBIERNO - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE IMPRESIONES DEL
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C.C. 14.595

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
Resolución N° 02.233

La Plata, 25 de octubre de 2016.

VISTO el Expediente N° 2900-31883/16, en el cual se dictara la Resolución Ministerial
N° 02.095 de fecha 12 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Ministerial N° 02.095 de fecha 12 de octubre de 2016 se

dispuso adherir y adoptar, para su aplicación obligatoria en todos los efectores de la red
sanitaria de la Provincia de Buenos Aires, el “Protocolo para la atención integral de las
personas con derecho a la interrupción legal del embarazo” elaborado por el Programa
Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable del Ministerio de Salud de Nación
en abril de 2015 (art. 1°), dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 3.146/12 (art. 2°) y
comunicar con copia fiel de dicha Resolución a todos los efectores de la red sanitaria de
la Provincia de Buenos Aires y al Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable
del Ministerio de Salud de la Nación (art. 3°);

Que se ha advertido con posterioridad al dictado de la citada Resolución Ministerial
N° 02.095 de fecha 12 de octubre de 2016, que no le fue dada debida intervención pre-
via en el Expediente del Visto a las distintas áreas de la Administración con competencia
en la materia;

Que la implementación de un Protocolo para la atención integral de los casos habili-
tados legalmente para la interrupción del embarazo, a los fines de su adecuada motiva-
ción, exige la intervención y opinión fundada de distintas áreas de la Administración pro-
vincial que tienen competencia en las materias comprometidas;

Que dichas intervenciones y los consecuentes informes son condición esencial para
la definición de los términos, contenido y alcance del citado Protocolo;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones y deberes conferidos por
el artículo 22 de la Ley Nº 14.803;

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 02.095 de fecha 12 de
octubre de 2016.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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ARTÍCULO 2°. Girar las presentes actuaciones a las áreas de la Administración pro-
vincial con competencia en lo atinente a la atención integral de los casos habilitados
legalmente para la interrupción del embarazo, a saber, el Ministerio de Desarrollo Social,
el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Trabajo, la Secretaría de Derechos Humanos y
la Asesoría General de Gobierno, a fin de que emitan opinión fundada respecto del con-
tenido de la Resolución Ministerial N° 02.095 de fecha 12 de octubre de 2016, que se
deja sin efecto mediante la presente.

ARTÍCULO 3°. Considerando las opiniones indicadas en el artículo 2° de la presente
proyéctese un Protocolo para la atención integral de los casos habilitados legalmente
para la interrupción del embarazo.

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archi-
var.

Zulma Ortiz
Ministra de Salud

C.C. 14.594

Leyes
_________________________________________________

LEY 14.841

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuer-
za de Ley

ARTÍCULO 1°. Decláranse de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles
ubicados en calle 61 entre 16 y 18 de la Localidad de Necochea, Partido del mismo nom-
bre, identificados catastralmente como: Circunscripción I, Sección F, Quinta 188,
Manzana 188 a, Parcela 1 a, Partida 076-34891, y Circunscripción I, Sección F, Quinta
188, Manzana 188a, Parcela 2a, a nombre de quien o quienes resulten ser sus legítimos
propietarios, con todo lo edificado y plantado en los mismos. 

ARTÍCULO 2°. Los inmuebles especificados en el artículo anterior serán adjudicados
en propiedad y a título oneroso a la Municipalidad de Necochea, para el funcionamiento
exclusivo del jardín maternal.  

ARTÍCULO 3º. La escritura traslativa de dominio de los inmuebles objeto de la pre-
sente, será otorgada por la Escribanía General de Gobierno y quedará exenta del pago
de todo impuesto. 

ARTÍCULO 4°. Exceptúase a la presente Ley de los alcances del Artículo 47 de la Ley
Nº 5.708 (T. O. s/ Decreto Nº 8.523/86 y modificatorias), estableciéndose en cinco (5)
años el plazo para considerar abandonada la expropiación respecto de los inmuebles
consignados en el artículo 1º de la presente.  

ARTÍCULO 5°. Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente las adecuaciones presupuestarias
que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTÍCULO 6º. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.333

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO
(14.841)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.842

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con fuer-
za de Ley

ARTÍCULO 1°. Otórgase la distinción de “Personalidad Destacada” de la Provincia de
Buenos Aires al señor Alejandro Sabella, por las virtudes de compromiso, esfuerzo,
humildad y solidaridad de equipo, demostradas por la Selección Argentina de Fútbol
durante su etapa como Director Técnico del primer equipo, y que por ser inspiradoras
para la comunidad y fundamentalmente para la juventud, trascienden lo estrictamente
deportivo.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.334

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS
(14.842)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.843

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Institúyese el día 14 de septiembre de cada año como el día de "Las
Abuelas de Plaza de Mayo" en conmemoración al Premio de Fomento de La Paz que
fuera otorgado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (Unesco), en su sede de París el día 14 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Cultura y
Educación procederá a incorporar a los programas educativos la enseñanza de la impor-
tancia de la fecha, tendiente a crear conciencia en cuanto a la lucha por la verdad, la
memoria y la justicia de todos los habitantes de nuestra Provincia.

ARTÍCULO 3°: Invítase a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a
la presente Ley.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.335

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES
(14.843)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.844

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Adhiérese a la Ley Nacional N° 23.753, modificada por la Ley N°
26.914, de divulgación de la problemática derivada de la enfermedad diabética y de
cobertura de los medicamentos y reactivos de diagnóstico.

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a
celebrar los convenios necesarios con el Gobierno Nacional, a fin de consensuar los
mecanismos de implementación de lo establecido en la Ley de referencia, de acuerdo a
lo indicado en su artículo 7°.
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ARTÍCULO 3°: Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la Ley Nacional N°
23.753, modificada por Ley N° 26.914.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.336

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO (14.844)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.845

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: La Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional N° 27.118 de
"Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la Construcción de una Nueva
Ruralidad en la Argentina".

ARTÍCULO 2°: Autorízase al Poder Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias
correspondientes para el cumplimiento de esta Ley.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.337

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO
(14.845)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.846

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires al
Doctor Fabián Salvioli.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 1.338

La Plata, 19 de octubre de 2016.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS
(14.846)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

LEY 14.847

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubi-
cado en la Localidad de Quilmes Oeste, Partido de Quilmes, designado catastralmente
como: Circunscripción III; Sección E, Manzana 61; Parcela 27, inscripto su dominio en la
Matrícula N° 9824 a nombre de Polcura S.A y/o quien o quienes resulten ser sus legíti-
mos propietarios. Como asimismo, las maquinarias e instalaciones que se encuentren
dentro del inmueble identificado conforme al inventario que como Anexo forma parte de
la presente Ley.

ARTÍCULO 2°: El inmueble, maquinarias e instalaciones expropiadas por la presente
Ley serán adjudicadas en propiedad, a título oneroso y por venta directa a la Cooperativa
de Trabajo Artex Limitada, inscripta ante el Instituto Nacional de Asociativismo y
Economía Social bajo la Matrícula N° 52.414 y registrada en la Subsecretaría de Acción
Cooperativa de la Provincia bajo el N° 15.402, con cargo de ser las mismas destinadas a
la consecución de sus fines cooperativos.

ARTÍCULO 3°: El incumplimiento del cargo estipulado en el Artículo 2° ocasionará la
revocatoria del dominio a favor del Estado Provincial.

ARTÍCULO 4°: La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será determinada por
el Poder Ejecutivo, teniendo a su cargo la ejecutividad y el contralor de las acciones
actuando como ente coordinador entre las distintas áreas administrativas Provinciales.

ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será aten-
dido con cargo al Fondo de Recuperación de Fábricas de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo a proceder a la compensación de crédi-
tos fiscales que la Provincia de Buenos Aires posea contra los titulares de dominio en
concepto de impuestos, sellados, tasas, multas, gravámenes y demás tributos provin-
ciales.

ARTÍCULO 7°: Exceptúese a la presente Ley de los alcances del Artículo 47 de la Ley
N° 5.708 (T. O. s/Decreto N° 8.523/86) estableciéndose en cinco (5) años el plazo para
considerar abandonada la expropiación respecto de los inmuebles consignados en el
Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 8°: La escritura traslativa de dominio será otorgada por ante la Escribanía
General de Gobierno, estando la misma exenta del Impuesto al Acto.

ARTÍCULO 9°: Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil
dieciséis.

Jorge Emilio Sarghini Daniel Marcelo Salvador
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Eduardo Cergnul Mariano Mugnolo
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE
(14.847)

Federico Ocampo
Director de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 



PÁGINA 20 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, LUNES 31 DE OCTUBRE DE 2016

ANEXO

Compras 
(Ley N° 14.815)

________________________________________________

Compra Menor 
Dirección General de Cultura y Educación

Dirección General de Administración 
(Dirección de Compras y Contrataciones)

Organismo: Dirección General de Cultura y Educación. 
Compra Menor: N° 17/2016 
Publicación en Boletín Oficial por: un (1) día. 
Expediente N°: 5832-1404686/16
Repartición: Dirección Provincial de Servicios Generales
Objeto: Adquisición de ropa de trabajo destinada al personal dependiente de la Dirección Provincial
de Servicios Generales.
Monto presupuestado estimado: $ 2.255.260.-
Valor del pliego: sin costo
Lugar de consulta de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – Dirección General de
Administración (calle 13 entre 56 y 57, piso 1 - oficina 19, La Plata). 
Lugar y fecha de venta o retiro de pliegos: hasta el día hábil administrativo inmediato anterior en
el horario de 9 a 14 horas. 
Lugar de presentación de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Dirección General
de Administración (calle 13 entre 56 y 57, piso 1 - oficina 19, La Plata) de 9 a 14 horas. 
Fecha de presentación de ofertas: hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas. 
Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones (calle 13 entre 56 y 57, ofi-
cina 19, La Plata) 
Fecha de apertura de ofertas: 3/11/2016 a las 10.00 horas.

C.C. 14.637

Compra Menor
Organismo: Secretaría de Derechos Humanos. Compra Menor Nº 2/2016. Por un (1) día.
Expediente Nº 2162-10650/16. Repartición: Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares. Objeto: adquisición de equipamiento informático. Monto presupuestado esti-
mado: pesos un millón ciento cuarenta y tres mil ($ 1.143.000,00). Valor del pliego: sin
costo. Lugar de Consulta de Pliegos: Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares,
calle 53 N° 653 esquina 8 - Planta Baja - La Plata, email:
sdhumanos@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar Lugar y fecha de Venta de Pliegos: Dirección
de Contabilidad y Servicios Auxiliares, calle 53 N° 653 esquina 8 - Planta Baja - La Plata
hasta el día 7 de noviembre a las 10:00 horas. Lugar y fecha de Presentación de Ofertas:
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, calle 53 N° 653 esquina 8- Planta Baja -
La Plata hasta el día 8 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas. Lugar de apertura de ofer-
tas: calle 53 N° 653 esquina 8 –Sala de Reunión- Planta Baja. Fecha de Apertura de
Ofertas: 8 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas

C.C. 14.642

COMPRA SUPERIOR 

MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Organismo: Ministerio de Salud
Compra Superior Nº 11/2016.
Expediente Nº 2900-30718/16 y Agregado 2900-29984/16 
Repartición: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares. 
Objeto: Adquisición de Stents Coronarios, Marcapasos y Cardiodesfibriladores
con destino a la Dirección Provincial de Hospitales
Presupuesto Estimado: Pesos veinticinco millones setecientos ochenta y tres mil con
00/100 ctvos ($ 25.783.000,00).
Valor de las Bases: sin costo. 
Lugar de Consulta de las Bases: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata. 
Sitio web: http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones
Lugar y fecha de adquisición de Bases de Contratación: Dirección de Compras,
Contrataciones y Servicios Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La
Plata hasta el día 7 de Noviembre de 2016 a las 13:00hs. 
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata hasta el día 8 de
noviembre de 2016 a las 10:00hs. 
Lugar de Apertura de ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo.
Fecha de Apertura de Ofertas: 8 de Noviembre de 2016 a las 10:00hs

LA PLATA, 26 de Octubre de
2016

VISTO el expediente Nº 2900-30718/16 y agregado acumula-
do Nº 2900-29984/16, por el cual se tramita el llamado a Compra Superior Nº 11/16 con
el fin de lograr la adquisición de stents coronarios, marcapasos y cardiodesfibriladores,
con destino a la Dirección Provincial de Hospitales – Ley Nº 14.815 y el Decreto Nº
592/16, y

CONSIDERANDO:   
Que por Ley Nº 14815 y su Decreto Reglamentario Nº 592/16,

se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los
instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y adquisición de bienes que
resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tor-
nando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que el objeto de la presente contratación, consiste en la
adquisición de dichos insumos para la resolución de patologías cardiovasculares, que
constituye la primera causa de morbimortalidad de la población, siendo las coronario-
patías y las arritmias las enfermedades dominantes de estas patologías;

Que a fojas 9/12 la Dirección Provincial de Hospitales elabo-
ra el Informe Técnico  - Fundamentación del Encuadre – Solicitud de contratación de ser-
vicios, conforme lo establecido por los artículos 1º y 2º del Anexo I, y Anexo II del Decreto
Nº 592/16, que da fundamento a la inclusión de dicha contratación en el régimen de emer-
gencia instituido; 

Que la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares adjunta a fojas 16/32 las Bases de Contratación, Especificaciones Técnicas y
Planilla de Cotización;

Que a fojas 8 la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas manifiesta que la Dirección Provincial de Hospitales propone como integrantes
de la Comisión de Preadjudicaciones a: María Celia BAYON, Rodolfo Andrés MARTINEZ
y Omar Alberto PERTUSATTI;

Que la fecha y horario de apertura de los sobres de ofertas se
encuentra fijada para el día 8 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas, estableciéndose
dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas;

Que a fojas 34 la Dirección de Contabilidad acompaña el com-
probante de contabilización preventiva del gasto;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por los artículos 1º, 2º y 5º de la Ley Nº 14815 y su Decreto Reglamentario Nº
592/16;

Nota: 

El contenido de la publicación de los decretos extractados, es transcrip-
ción literal del instrumento recibido oportunamente de cada Jurisdicción,
conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por
nota del 19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional
y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar las Bases de Contratación que como Anexo Único pasan a formar
parte integrante de la presente y autorizar el llamado a Compra Superior Nº 11/16 para la
adquisición de stents coronarios, marcapasos y cardiodesfibriladores, con destino a la
Dirección Provincial de Hospitales, por la suma total de pesos veinticinco millones sete-
cientos ochenta y tres mil ($ 25.783.000).

ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para
el día 8 de noviembre de 2016 a las 10:00 hs, en  la Dirección de Compras,
Contrataciones y Servicios Auxiliares, calle 51 Nº 1120 – Planta Baja – Edificio Nuevo –
La Plata.

ARTÍCULO 3º. El gasto que se autoriza por el artículo 1º se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: JURISDICCIÓN AUXILIAR 2 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PRO-
GRAMA: ACO 9 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de Financiamiento: Procedencia 1 -
Fuente 1 - Partida Principal 2 - Partida Subprincipal 9 - Partida Parcial 7 - Ejercicio 2016
- Ley Nº 14807 - pesos veinticinco millones setecientos ochenta y tres mil ($ 25.783.000).

ARTÍCULO 4º. La Comisión de Preadjudicaciones quedará integrada por:  María Celia
BAYON (DNI Nº 12.751.199), Rodolfo Andrés MARTINEZ (DNI Nº 20.233.892) y Omar
Alberto PERTUSATTI (DNI Nº 13.935.961), de acuerdo a lo normado en el artículo 7º del
Anexo I del Decreto Nº 592/16. 

ARTÍCULO 5º. Establecer que las Bases de Contratación se podrán obtener de la página
www.gba.gov.ar.

ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección de
Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 150
Ev

C.C. 14.653

COMPRA SUPERIOR 

MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Organismo: Ministerio de Salud
Compra Superior Nº 12/2016.
Expediente Nº 2900-32400/16. 
Repartición: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares. 
Objeto: Adquisición de Ropa con destino a los agentes pertenecientes de la Dirección de
Manejo de Emergencias Sanitarias y Catástrofes. 
Presupuesto Estimado: Pesos Dos Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil con
00/100 ctvos ($ 2.974.000,00).
Valor de las Bases: sin costo. 
Lugar de Consulta de las Bases: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata. 
Sitio web: http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones
Lugar y fecha de adquisición de Bases de Contratación: Dirección de Compras,
Contrataciones y Servicios Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La
Plata hasta el día 7 de Noviembre de 2016 a las 13:00hs. 
Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata hasta el día 8 de
noviembre de 2016 a las 11:00hs. 
Lugar de Apertura de ofertas: Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares, calle  51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo.
Fecha de Apertura de Ofertas: 8 de Noviembre de 2016 a las 11:00hs

LA PLATA, 26 de Octubre de
2016 

VISTO el expediente Nº 2900-32400/16, por el cual se trami-
ta el llamado a Compra Superior Nº 12/16 con el fin de lograr la adquisición de camperas,
chalecos, chombas y pantalones, con destino a la Dirección de Manejo de Emergencias
Sanitarias y Catástrofes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales – Ley Nº
14.815 y el Decreto Nº 592/16, y

CONSIDERANDO:   
Que por Ley Nº 14815 y su Decreto Reglamentario Nº 592/16,

se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los
instrumentos que permitan la contratación de obras, servicios y adquisición de bienes que
resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tor-
nando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;

Que el objeto de la presente contratación, consiste en la
adquisición de indumentaria para los agentes que se desempeñan en la referida
Dirección, adecuada al tipo de tareas que desempeñan, teniendo en cuenta la proximidad
del lanzamiento del operativo SAT de alto impacto visual;

Que a fojas 2/15 la Dirección de Manejo de Emergencias
Sanitarias y Catástrofes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales elabora el
Informe Técnico  - Fundamentación del Encuadre – Solicitud de contratación de servicios,
conforme lo establecido por los artículos 1º y 2º del Anexo I, y Anexo II del Decreto Nº
592/16, que da fundamento la inclusión de dicha contratación en el régimen de emergen-
cia instituido; 

Que la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios
Auxiliares adjunta a fojas 19/35 las Bases de Contratación, Especificaciones Técnicas y
Planilla de Cotización;

Que a fojas 15 interviene la Dirección de Manejo de
Emergencias Sanitarias y Catástrofes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales, informando la composición de las autoridades que integrarán la Comisión
Asesora de Preadjudicación: Carlos Federico VILLAGRÁN, Leonardo Oscar BUSSO y
Fernando Emilio BALLINA;

Que la fecha y horario de apertura de los sobres de ofertas se
encuentra fijada para el día 8 de noviembre de 2016 a las 11:00 hs, estableciéndose dicho
período como límite para la presentación de las respectivas ofertas;

Que a fojas 17 la Dirección de Contabilidad acompaña el
comprobante de contabilización preventiva del gasto;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por los artículos 1º, 2º y 5º de la Ley Nº 14815 y su Decreto Reglamentario Nº
592/16;

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y GESIÓN DE LOS RECURSOS 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Compra Superior Nº 12/16 para la adquisición de
camperas, chalecos, chombas y pantalones, con destino a la Dirección de Manejo de
Emergencias Sanitarias y Catástrofes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales, el cual se regirá por las Bases de Contratación, las que como Anexo Único
pasan a formar parte integrante de la presente, por la suma total de pesos dos millones
novecientos setenta y cuatro mil ($ 2.974.000).

ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para
el día 8 de noviembre  de  2016  a  las  11:00 hs, en  la Dirección de Compras,
Contrataciones y Servicios Auxiliares, calle 51 Nº 1120 – Planta Baja – Edificio Nuevo –
La Plata.

ARTÍCULO 3º. El gasto que se autoriza por el artículo 1º se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: JURISDICCIÓN AUXILIAR 2 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PRO-
GRAMA: PRG  88 – AES 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Partida Principal 2 - Partida Subprincipal 2 - Partida Parcial 1
- Ejercicio 2016 - Ley Nº 14807 - pesos dos millones novecientos setenta y cuatro mil    ($
2.974.000).

ARTÍCULO 4º. La Comisión Evaluadora quedará integrada por: Carlos Federico
VILLAGRÁN (DNI Nº 24.924.349), Leonardo Oscar BUSSO (DNI Nº 20.070.102) y
Fernando Emilio BALLINA (DNI Nº 28.171.308), de acuerdo a lo normado en el artículo 7º
del Anexo I del Decreto Nº 592/16. 

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección de
Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares, a sus efectos. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 151
C.C. 14.654

TEXTO A PUBLICAR

SUSPENSIÓN

Organismo: Ministerio de Trabajo de la Provincia.
Compra mayor n°: 04/2016. Autorizada y aprobada por Resolución n° 240/16
Publicar por: 1 Día. 
Expediente Nº: 21555-684/16, 
Objeto: Adquisición de equipos informáticos.-
Monto Presupuestado Estimado: $4.653.101,98

Se informa que la invitación a cotizar en la presente Compra Mayor que poseía
fecha de apertura para el día 4 de noviembre de 2016 a las 11.00 horas queda sus-
pendida hasta nuevo aviso

La Plata, 27 de octubre de 2016 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

C.C. 14.655

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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Sociedades
__________________________________________________

VIENTOS DE SABORES S.A.

POR 1 DÍA - 1) Eduardo Oscar Romero, DNI
17.378.569, 15/12/65 y Carolina Mariel Lastra, DNI
33.546.961, 27/05/88; ambos arg., solteros, comercian-
tes y chef, domic. Remedios de Escalada de San Martín
N° 94, Chacabuco (B) 2) 18/08/2016 3) Vientos de
Sabores S.A. 4) Remedio de Escalada de San Martín N°
94, Chacabuco (B) 5) a) Agrícolaganadera: La realización
toda clase de actividades agropecuarias, explotación de
campos, cría y engorde de ganado menor y mayor, fruti-
cultura, avicultura y tambo, pudiendo extender hasta las
etapas comerciales e industriales de los productos deri-
vados de esa explotación, incluyendo en esto la conser-
vación, fraccionamiento, envasado y exportación de los
mismos; b) Actuar como acopiadora de cereales, oleagi-
nosas, fruto de la agricultura, comercialización y frutos
del país; c) arrendamientos de campos o establecimien-
tos rurales para la ganadería o agricultura, molinos e ins-
talaciones para la preparación de alimentos para el gana-
do y aves; d) Realizar operaciones emergentes de la con-
signación, intermediación, transporte y comercialización
de productos agropecuarios, distribuciones, comisiones
y mandatos relacionados con el quehacer agropecuario;
e) Servicios a terceros: Realizar todas las actividades
relacionadas con el ciclo integral de siembra de cereales,
semillas, oleaginosas y pasturas, incluyendo la prepara-
ción previa del suelo y la posterior cosecha de los frutos
obtenidos. Realizar el transporte. Realizar recuperación
de tierras áridas; f) Industria frigorífica: Faenamiento, tro-
ceo, comercialización y abastecimiento de ganado y pro-
ductos de granja, fabricación, venta y distribución de
embutidos, chacinados y derivados de la carne.
Envasado y comercialización de cortes cárneos; g)
Industria Láctea: La pasteurización, homogeneización,
descremado y envasado de leche líquida.
Industrialización, distribución y comercialización de leche
y sus derivados; h) Alimentos y Verduras: comercializa-
ción, fabricación y procesamiento de alimentos para con-
sumo humano y animal, de frutas, verduras, legumbres y
hortalizas, su deshidratación, desecado y congelamiento,
i) Forestal: mediante la forestación, reforestación, des-
monte y talado de bosques naturales o artificiales; j)
Aserraderos: cepillado de tablas, vigas y todo tipo de
maderas, la elaboración de madera para tonelería, par-
quet, perfiles de madera; k) Comercial: Compraventa,
consignación, permuta de automotores, camiones, aco-
plados, maquinaria agrícola, rodados, sus repuestos y
accesorios; l) la comercialización de agroquímicos, fertili-
zantes y semillas, por cuenta propia o por cuenta de ter-
ceros; m) la aplicación de agroquímicos y fertilizantes; n)
Representaciones y mandatos; ñ) Transporte de cargas
en general; o) Importación y Exportación: Mediante la
importación y exportación de los artículos y productos
necesarios para el cumplimiento del objeto social y de
aquellos incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional;
p) Inmobiliaria: Adquisición, venta, explotación, locación,
administración de inmuebles urbanos y/o rurales y la rea-
lización de toda clase de operaciones, comprendidas en
las leyes y reglamentos de copropiedad horizontal; q)
Financiera: La sociedad no realizará operaciones com-
prendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquélla
que requiera el concurso del Ahorro Público. r) Servicios
de restaurant y de cantina. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive para
las que se requiera poder especial. 6) 99 años 7) Cap. $
100.000 8) Administración: Directorio e/1 y 9 D. Tit. e igual
o menor número D. Sup., duración 3 ejercicios, Pte.:
Oscar Eduardo Romero, Dtor. Supl.: Carolina Mariel
Lastra; Rep. Social: Pte. o Vicepte. por ausencia 9)
Fiscal.: Acc. s/ Art. 55 y 284 Ley 19.550 10) Cierre ejerc.
31/12 c/año. Acta Complementaria, Esc. N° 216 del
09/09/2016. Elvio Javier Olmos, Contador Público
Nacional. 

L.P. 28.085 
_________________________________________________

SOCJA S.A.

POR 1 DÍA - 1) Martín Jauregui, nac. 9/07/78, DNI
26.811.518, docente y María Soledad Spano, nac.
16/05/79, DNI 27.131.046, empleada administrativa;

ambos arg., domic. Pascual Grisolia 290, Chivilcoy (B) 2)
29/09/16 3) Socja S.A. 4) Remedios Escalada de San
Martín 169, Chacabuco (B) 5) 1) Agrícologanadera: La
realización de operaciones agrícologanaderas, compren-
diendo: a) Toda clase de actividades agro pecuarias,
explotación de campos, cría y engorde de ganado, inclu-
yendo en éstos, la conservación, fraccionamiento, enva-
sado y exportación de los mismos b) Actuar como aco-
piadora de cereales, oleaginosas y todo otro fruto de la
agricultura; Comercialización de frutos del país; c)
Arrendamientos de campos, o establecimientos rurales;
d) Realizar operaciones emergentes de la consignación,
intermediación, transporte y comercialización de produc-
tos agropecuarios, distribuciones, comisiones y manda-
tos relacionados con el quehacer agropecuario. e)
Servicios a Terceros: todas las actividades relacionadas
con: i) El ciclo integral de siembra de cereales, semillas,
oleaginosas y pasturas, incluyendo la preparación previa
del suelo y la posterior cosecha de los frutos obtenidos;
ii) El transporte de productos y subproductos de origen
agropecuario; iii) El control de plagas y la aplicación de
herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de pro-
ductos vinculados a esta actividad; iv) El asesoramiento
sobre el uso de fertilizantes y su aplicación; v) La recupe-
ración de tierras áridas. vi) La compraventa, importación,
exportación y comercialización de: A) Semillas, Forrajes y
cualquier tipo de vegetales para la actividad agricologa-
nadera; B) Fungicidas, Herbicidas, Insecticidas,
Fertilizantes, y todo otro tipo de productos para la sani-
dad vegetal y de la ganadería; II) Inmobiliaria: Compra,
venta, permuta, alquiler y arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de
propiedad horizontal, explotaciones agrícolas o ganade-
ras, pudiendo tomar para la venta o comercialización,
operaciones inmobiliarias de terceros. También podrá
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles
propias o de terceros. III) Representaciones y Mandatos:
Ejercicio de representaciones de firmas que actúen en la
fabricación, comercialización e importación de productos
y elementos relacionados con el objeto social. 6) 99 años.
7) Cap. $ 100.000 8) Administración: Directorio e/1 y 3 D.
Tit. y 1 D. Sup., duración 3 ejerce Pte: Martín Jauregui,
Dtor. Supl.: María Soledad Spano, Rep. Social: Pte. o
Vicepte. x ausencia 9) Fiscal.: Acc. s/Art. 55 y 284 de la
Ley 19.550 10) Cierre ejerc. 31/08 c/año. Maspoli Nicolás
C. Escribano.

L.P. 28.087
_________________________________________________

OSVALDO CAMERA E HIJOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instr. Privado del 10/10/15,
Ref./Cláusula 4° Estatuto: El Capital social es de $
240.000 dividido en dos millones cuatrocientos mil
(2.400.000) cuotas de diez centavos de pesos ($ 0,10),
valor nominal cada una, suscriptas por los socios:
Osvaldo Martín Camera 804.000 cuotas de $ 0,10 v/n c/u
por un total $ 80.400, Raúl Oscar Camera 1.596.000 cuo-
tas de $ 0,10 v/n c/u por un total $ 159.600. Jorge A.
Pérez, Contador Público Nacional.

L.P. 28.086
_________________________________________________

LOGIAGRO CHACABUCO S.A.

POR 1 DÍA - 1) Antonela Fancio, DNI 32.456.456,
09/10/86 y Candelaria Fancio, DNI 36.574.851, 07/10/91;
ambas arg., solteras, comerciantes, domic. Olavarría N°
545, Chacabuco (B) 2) 03/10/2016 3) Logiagro
Chacabuco S.A. 4) Ruta Nacional N° 7, kilómetro 204,
Partido de Chacabuco (B) 5) Transporte: Transporte de
carga, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspon-
dencias, encomiendas, muebles y semovientes, depósito
y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques.
Realizar operaciones de contenedores y despachos de
aduanas por intermedio de funcionarios autorizados.
Entrenar y contratar personas para ello. Elaborar, cons-
truir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehí-
culos y sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines
dichos. Comprar, vender, importar y exportar temporaria
o permanentemente vehículos adecuados a sus activida-
des y repuestos para los mismos. Agropecuaria:
Explotación en establecimientos rurales, ganaderos, agrí-
colas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o
de terceras personas, cría, invernación, mestización,
venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explota-
ción de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de
cereales, recuperación de tierras áridas, recolección de

cosechas, elaboración de productos lácteos o de gana-
dería, o la ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, dis-
tribución, importación y exportación de todas las mate-
rias primas derivadas de la explotación agrícola y gana-
dera. Servicios: Labranza, siembra, trasplante, cuidados
culturales. Los servicios de siembra y pulverización, fumi-
gación y desinfección aérea y terrestre. Servicio de balan-
za. Comerciales: Mediante la compraventa, importación,
exportación, consignación, acopio, distribución, exporta-
ción e importación de cereales, oleaginosas, forrajes,
pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes,
herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de pro-
ductos que se relacionen con esta actividad. También
podrá actuar como corredor, comisionista o mandataría
de los productos de los artículos mencionados prece-
dentemente de acuerdo con las normas que dicte la auto-
ridad competente. Financiera: La sociedad podrá realizar
la financiación de las operaciones sociales, obrando
como acreedor hipotecario y prendario en los términos
del artículo quinto de la Ley 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas
por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier
otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99
años 7) Cap. $ 100.000 8) Administración: Directorio el 1
y 9 D. Tit. y el 1 y 9 D. Sup., duración 3 ejercicios, Pte.:
Antonela Fancio, Dtor. Supl.: Candelaria Fancio; Rep.
Social: Pte. o Vicepte. por ausencia 9) Fiscal.: Acc. s/ Art.
55 y 284 Ley 19.550 10) Cierre ejerc. 31/10 c/año. Vanesa
Victoria Felipe, Contadora Pública Nacional.

L.P. 28.088
_________________________________________________

JAVACE S.A.

POR 1 DÍA - Designación de Nuevo Directorio.
13/9/2016 Asamblea Ordinaria Presidente: Oscar Alberto
Zaccardi, Director Suplente: Graciela Rugna. Duración: 1
año. M. Laura Basterrechea, Contadora Pública.

L.P. 28.101
_________________________________________________

PACHECO CLEANING GROUP S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Inst. publ. del 12/11/2016, Hernán
Camilo Gómez, nac. el 5/9/77, DNI 25.775.879, solt.,
comerc., arg. y dom. Avenida V50 s/n Barrio Talar del
Lago 2, Lote 194, General Pacheco, Ptdo. Tigre, Prov. Bs.
As. y María Paz Taffarel, nac. el 13/07/77, DNI
26.032.689, cas., docente, arg., y dom. Capitán Juan de
San Martín 875, Barrio Amancay Lote 21, Boulogne Sur
Mer, Ptdo. San Isidro, Prov. Bs. As. constituyen Pacheco
Cleaninig Group S.R.L. Dur. 99 años; Dom.: Berutti 317
San Fernando, Ptdo. San Fernando, Prov. Bs. As.; Capital
Social: $ 100.000. Objeto: import., export., comerc. y dis-
trib. de productos de limpieza al por mayor y menor.
Administración: Gerentes: Dur.: 99 años. Rep. Legal.
Gerente: Hernán Camilo Gómez. Fisc. Art. 55 y 284 LSC.
Cierre ejer. 30/09. Dr. Sebastián Hugo Maidán, Abogado.

L.P. 28.098
_________________________________________________

IACOBELLIS S.R.L.

POR 1 DÍA - 2/11/2015. Gerente Marta Silvia Pereira,
CUIT 27-06418025-3. M. Laura Basterrechea, Contadora
Pública.

L.P. 28.102
_________________________________________________

ABASTECER & SAN CARLOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Sociedad no incluida en la Ley 21.526.
Pablo A. Rivera Cano, Notario.

L.P. 28.103
_________________________________________________

ADRIA S.R.L.

POR 1 DÍA - Adriana Esther Schiro, 2/03/60, DNI
13.712.944 y Fernando Miguel Bevk, 27/06/58, DNI
11.998.830, ambos domiciliados en calle Saavedra N° 94
argentinos, casados, comerciantes, de la localidad y par-
tido de Quilmes, Prov. de Buenos Aires. 2) E.P. N° 47 del
27-09-2016. 3) Adria S.R.L. 4) Sede social: calle Saavedra
N° 94 de la localidad y pdo. de Quilmes Prov. de Bs. As
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5) Objeto: Producción, comercialización y servicios agrí-
colo-ganadero. Importación y exportación de insumos.
Logística distribución y comercialización de productos e
insumos relacionados con la actividad agrícola-ganadero
tales como hacienda, granos, forrajes, ensilados, pastu-
ras, herramientas y maquinarias agrícolaganadera, pro-
ducción, comercialización y servicios relacionados con la
actividad frutihortícola. 6) 99 años. 7) Capital: $ 100.000.
8) Gerentes: Adriana Esther Schiro y Fernando Miguel
Bevk, 9) La administración, representación y uso de la
firma de la Sociedad será ejercida por Los Gerentes.
Fiscalizaci.: los socios no gerentes. 10) 30/09 de cada
año. Silvina E. de Virgiliis, Notaria. 

L.P. 28.107
_________________________________________________

DHERMAESTETICA MAR DEL PLATA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Álvarez Betiana Marianela, 5/9/77,
Profesional de la Estética, DNI 26.172.364; Álvarez
Francisco Hernán, 13/07/74, comerciante, DNI 24030493,
ambos arg., casados, domiciliados en Alte. Brown 2637
2º B, Mar del Plata, Pdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. de
Bs. As.; 2) 22/08/2016; 3) Dhermaestetica Mar del Plata
S.R.L.; 4) Rawson 2431 3º B de Mar del Plata, Pdo. GraI.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Comerciales: Compra,
venta, mandatos, representaciones de productos de
cosmética, perfumería, vestimenta y accesorios del ves-
tir. Transporte: Traslado de cargas de mercadería; explo-
tación de depósitos. Servicios: Prestación de servicios de
asesoramiento estético, industrial, comercial, forestal y
agropecuario. Mandataria de Inversiones: operación de
distribución y promoción de inversiones inmobiliarias,
mobiliarias. Financiera: Financiación de las operaciones
sociales como acreedor prendario y operaciones finan-
cieras excepto las de la Ley 21.526.; 6) 99 años; 7) $
40.000; 8) Gte. Álvarez Betiana Marianela; Gte. Álvarez
Francisco Hernán; indeterminado; art. 55; 9) Gte. Gte. 10)
31/12; 11) Ricardo Chicatún, Contador Público Nacional.

L.P. 28.111
_________________________________________________

AROHA ARGENTINA S.A.

POR 1 DÍA - 1) Amor Inaky Quimey, 31/08/92, solte-
ro, DNI 37.011.161; Amor Camia Andrea, 18/05/95, solte-
ro, DNI 38.828.786; Amor Guadalupe Soledad, 28/11/93,
soltero, DNI 37983127; Amor Marcelo Gabriel, 14/07/64,
casado, DNI 17.281.909, todos arg., comerciantes, domi-
ciliados en Jorge Newbery 5005 Bº Rumenco, Mar del
Plata, Pdo. GraI. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 2)
29/05/2015; 3) Aroha Argentina S.A.; 4) Teodoro Bronzini
960 de Mar del Plata, Pdo. GraI. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As.; 5) Comerciales: compraventa, representación y con-
signación de mercaderías, artículos y materias primas de
perfumerías y limpieza. lmp. y exp.de mercaderías y pro-
ductos; 6) 99 años; 7) $ 102.000; 8) Suplente Amor Inaky
Quimey; Presidente Amor Marcelo Gabriel; 1 a 7 tit. y
supl. por 3 ej.; art.55; 9) Presidente. 10) 31/12; 11)
Ricardo Chicatún, Contador Público Nacional.

L.P. 28.112
_________________________________________________

AUTOSEDE Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Por Esc. 312 del 29/09/16 Aumento y
Reforma Artículo 5º) Capital $ 3.030.000. Ricardo
Chicatún, Contador Público Nacional.

L.P. 28.113
_________________________________________________

CAR-HOUSE-FINAN S.A.

POR 1 DÍA - 1) Saucedo Roberto Porfidio, 11/01/59,
divorciado, Cuentapropistas de Remis, DNI12662808,
Villanueva 46-Lobos, Pdo., de Lobos; Díaz Norma
Beatriz, 05/03/49, soltero, Jubilada, DNI 5.791.328,
Villanueva 45, Lobos, Pdo. de Lobos; Saucedo María
Eugenia, 13/05/94, soltero, estudiante, DNI 38239598, 21
Nº 986 1ºA La Plata, Pdo. de La Plata, todos arg. y de
Pcia. de Bs. As; 2) 11/08/16; 3) Car-House-Finan S.A.; 4)
Presbítero Albertini 520 de Lobos, Pdo. Lobos, Pcia. Bs.
As.; 5) Inmobiliaria e Industria de la Construcción: adqui-
sición, administración, explotación de inmuebles; cons-
trucción, remodelación de edificios, obras. Agropecuaria:
Explotación de establecimientos agrícolas, ganaderos,
importación y exportación de materias primas, maquina-
rias, productos. Automotor: Compra-venta y comerciali-
zación de vehículos. Del Negocio Financiero: Concesión

de créditos, préstamos, avales y financiaciones.
Operaciones financieras excepto las de la Ley 21526.; 6)
99 años; 7) $ 100.000; 8) Presidente Saucedo Roberto
Porfidio; Suplente Díaz Norma Beatriz; 1 a 5 tit. e igual o
menor sup. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente; 10) 31/12;
Ricardo Chicatún, Contador Público Nacional.

L.P. 28.114
_________________________________________________

ENCOMPASS DIGITAL MEDIA ARGENTINA
S.A.

POR 1 DÍA - Antes Telepuerto Internacional de
Buenos Aires S.A. Por AGO del 27/06/2016 se renuevan
las autoridades: Director Titular y Presidente: Juan
Salleras, Director Suplente: Fernando Exequiel Manzini,
ambos con domicilio constituido en Sáenz Valiente Nº
2420, Localidad Martínez, partido de San Isidro. Jorge
Ignacio López, Abogado.

L.P. 28.119
_________________________________________________

DUNIA INMOBILIARIA S.A.

POR 1 DÍA - Por acta de Directorio de fecha 29/9/16
se resuelve cambiar la sede social de la sociedad a Ruta
Provincial Nº 28 Km 5,5, Country "La Emilia", Lote Nº 2,
Pilar, Partido de Pilar, Prov. de Bs. As. Verónica L.
Mariño, Abogada.

L.P. 28.133
_________________________________________________

DUNIA INMOBILIARIA S.A.

POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea de fecha 28/09/16
se resuelve que el directorio quede conformado de la
siguiente manera: Directores Titulares: Sr. Matar Suhail
Ali Alyabhouni Aldhaheri, Sr. Nicolás Bernardo van Ditmar
y al Sr. Hugo Alberto Barabucci. Director Suplente:
Alfredo Federico Bergter. Los directores constituyen
domicilio en Ruta Provincial Nº 28 Km 5,5, Country "La
Emilia", Lote Nº 2, Pilar, Partido de Pilar, Pcia. de Bs. As.
Verónica L. Mariño, Abogada.

L.P. 28.134
_________________________________________________

POLYFECTOS S.R.L.

POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 10/9/2001
renunció al cargo de Daniel Alejandro Fernández a partir
del 31/12/2001, continuando la gerencia en cabeza del
Sr. Bellocchio Agustín en forma unipersonal. Cecilia
Ezcurra, Abogada.

L.P. 28.135
_________________________________________________

MATER BONI CONSILII Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Mater Boni Consilii Sociedad Anónima,
CUIT 30-71152106-9, Matrícula 95.668, Legajo 169.548
D.P.P.J., La Plata, Cambio de Directorio, por Asamblea
Ordinaria Nº 7 del 22 de agosto de 2016 y Asamblea de
Directorio Nº 32 del 22 de agosto de 2016, Presidente
Muñoz Juan Manuel DNI 26.578.645, CUIT 20-26578645-
7, empresario, domicilio 18 Nº 2146 Villa Elisa, argentino;
Director Suplente Lizarralde Marta, DNI 17.225.258, CUIL
2717225258-9, Domicilio 54 Nº 100 entre vías Villa Elisa,
empleada, argentina. Julio D. Bottero, Contador Público
Nacional.

L.P. 28.155
_________________________________________________

MATER BONI CONSILlI Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Mater Boni Consilii Sociedad Anónima
CUIT 30 71152106-9, Matrícula 95668, Legajo 169548
DPPJ, La Plata, Cambio de Domicilio, por Acta de
Directorio Nº 26 del 1º de agosto de 2015 ratificada por
Acta de Directorio Nº 34 de fecha 4 de octubre de 2016
el nuevo domicilio social es en calle 12 Nº 329 e/ 38 y 39
La Plata, Provincia de Buenos Aires. Julio D. Bottero,
Contador Público Nacional.

L.P. 28.154
_________________________________________________

RIOMEDICA S.A.

POR 1 DÍA – A.G.O. 2/11/16 y Acta Directorio 2/11/15
Director Titular Matías Gustavo Siquiroff Braunstein. DNI
24.835.514, CUIT 20-0, nacido el 1º/1/75, argentino, sol-

tero, empresario, domiciliado en calle 39 Nº 332 de la ciu-
dad de La Plata, Provincia de Buenos Aires y Director
Suplente : Eva Gisela Siquiroff Braunstein, DNI
23.104.562, CUIT 27-2, nacida el 24/02/73. argentina,
soltera, empresaria, domiciliado en calle 39 Nº 332 de la
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, Presidente
Matías Gustavo Siquiroff Braunstein, ambos por 3 ejerci-
cios. María Verónica Pagola, Abogada.

L.P. 28.148
_________________________________________________

CANTERA PIGÜÉ S.A.

POR 1 DÍA - 1) En asamblea y reunión de directorio
del 10-5-2014, designó presidenta Norma Noemí
Bonavetti; vice Alberto Octavio Guerrero; vocal titular
Marcelo Eduardo García Poli. Directora suplente a Silvia
Rosana Guerrero. Síndicos por 3 ejercicios. Titular Cdor.:
María Graciela Urrutibehety y suplente: Cdor.: Juan
Carlos Faiella. Enrique R. Guzmán, Notario.

L.P. 28.167
_________________________________________________

LA FÁBRICA MARMAS S.A.

POR 1 DÍA - Se comunica la constitución de "La
Fábrica Marmas S.A.", dom. Rauch Nº 488, Ciudad y
Pdo. Azul, Pcia. de Bs. As, escrit. complementaria Nº 130
del 23/8/2016, nueva redacción al Art. 3: Objeto:
Extracción, purificación, industrialización, embotellado,
transporte, comercialización de soda, aguas, gaseosas,
bebidas con alcohol, jugos, programación y vta. de sist.
Informáticos construcción, inmobiliaria. Operaciones
financieras: no realizará las comprendidas en la ley de
entidades financieras que requiera el ahorro público. M.
Alejandra Cruz, Escribana.

Az. 71.914
_________________________________________________

LMF REPARACIÓN INTEGRAL DE PALLETS
S.R.L.

POR 1 DÍA - Por esc. del 19/07/2016 modifica capital
social Artículo Tercero: El Capital Social es de pesos
veinte mil ($ 20.000) dividido en doscientas cuotas de $
100, valor nominal cada una y un voto por cuota. Carlos
S. Erramuspe, Notario.

Az. 71.908
_________________________________________________

SABORES DEL CENTRO S.R.L.

POR 1 DÍA - En la ciudad de Olavarría, a los 23 días
del mes de agosto de 2016, siendo las 14:00 hs., en la
administración de la sede social, se realizó la asamblea
extraordinaria, con la presencia de los socios Ernesto
Oscar Vignau y Roberto Adrián Joaunny, donde se
aprobó la cesión de cuotas. El Sr. Roberto Adrián
Joaunny, DNI: 14.340.623, argentino, nacido el 6 de
marzo de 1961, productor agropecuario, domiciliado en
Avda. Pueyrredón Nº 3647, Olavarría, Pcia. de Bs. As.
casado con la Sra. Sandra Sonia Oderiz, DNI 16.521.004,
nacida el 13 de febrero de 1963, jubilada, domiciliada en
Avda. Pueyrredón Nº 3647, Olavarría, Pcia. de Bs. As.,
cedió quinientas ochenta y ocho (588) cuota sociales que
representan el 49% de participación en la sociedad, por
diez pesos valor nominal ($ 10,00), generando la suma de
pesos cinco mil ochocientos ochenta pesos ($ 5.880,00),
a favor de Rocío Vignau, DNI: 34.291.356, argentina,
nacida el 29 de diciembre de 1988, licenciada en turismo,
domiciliada en Bolívar Nº 2874, Olavarría, Pcia. de Bs. As.
de esta forma queda el capital conformado de la siguien-
te forma: seiscientos doce cuotas (612) al Sr. Ernesto
Oscar Vignau, DNI: 13.891.631, que representa el 51% y
quinientas ochenta y ocho cuotas (588) a la Sra. Rocío
Vignau, DNI: 34.291.356. Se confirma como socio geren-
te al actual, el Sr. Ernesto Oscar Vignau. Gustavo O.
Ragonese, Contador Público Nacional.

Az. 71.911
_________________________________________________

LA GRANJA DEL CUCU
Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Edicto. Cesión de cuotas. El 3 de marzo
de 2015, por escritura 207, pasada por ante mí, al folio
474, el socio Juan Pablo Ramón cedió a favor de Enrique
Osvaldo Orfanelli y Marina Cecilia Aguilar, todas las cuo-
tas partes que tenía y les correspondía respecto de la
mencionada sociedad. A favor de Enrique Osvaldo
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Orfanelli 270 cuotas de pesos 100 valor nominal cada
una, y a favor de Marina Cecilia Aguilar 30 cuotas de
pesos 100 valor nominal cada. Alfredo E. Catanzaro,
Notario.

Az. 71.904
_________________________________________________

AGRITRONICS S.A.

POR 1 DÍA - Constitución de S.A. 1) Fermín Alberto
Cajen, arg., nac. 23/10/1979, ing. electromecánico, solt.,
DNI 27.748.493, CUIT 20-27748493-6, dlio. y const. esp.
art. 256 Estrada 2570, Olav. Bs.As. arg. Mauricio Javier
Nielsen, arg, nac. 20/05/1977, ing. solt., DNI 25.974.662,
CUIT 20-25974662-1, dlio. y const. esp. art. 256
Necochea 2818, 11 "B" Olav., Bs. As., arg. 2) 3/10/2016.
3) Agritronics S.A. 4) Balcarce 2646 Olavarría. 5) A)
Comerciales: creación, diseño, desarrollo, producción,
servicio e implementación y puesta a punto de los siste-
mas de software desarrollados y su documentación téc-
nica asociada, tanto en su aspecto básico como aplicati-
vo, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a
procesadores utilizados en bienes de diversa índole, tales
como consolas, centrales telefónicas, telefonía celular,
máquinas y otros dispositivos,  cvta de todo tipo de mate,
maquinarias, repuestos, art, prod., subprod, accesorios,
revestimientos, materias primas y sus derivados, softwa-
re y sus accesorios al por mayor y menor, incluyendo su
imp. y exp. B) Financieras: Financiación c/dinero propio
de las operaciones comprendidas en el presente art. c/s
garantía real, a corto o a largo plazo, aporte de capitales
para negocios realizados o en vías de realización, por la
celebración de contratos con otras soc., siempre que se
trate de soc. por acc., quedando excluidas las operacio-
nes y actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera del recurso del aho-
rro público. C) Agropecuaria: Operaciones agrícolas y/o
ganaderas sea en campos propios o arrendados com-
prendiendo toda clase de actividades del rubro, pudien-
do extender su act. hasta las etapas com. y/o ind. de los
productos derivados de la explotación; cvta. de todo tipo
de mat., cereales, agroquímicos, semillas, productos
veterinarios, repuestos, herramientas y accesorios. Su
imp. y exp. Prestación de servicios agropecuarios y vete-
rinarios. D) Transporte: Transporte por tierra de todo tipo
de mercaderías semovientes productos subproductos
substancias líquidos gases combustibles, y principalmen-
te panificados y sus derivados, con vehículos propios y/o
ajenos, dentro y fuera del país. E) Representaciones y
Mandatos: De firmas, consorcios o corporaciones, nacio-
nales o extranjeras, comisiones, consignaciones y repre-
sentaciones que se relacionen con el objeto social. A
tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los
actos jurídicos que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto. 6) 99 años. 7) $ 100.000. 8 y 9) Adm. a
cargo de Directorio, con el número que fije la asamblea,
entre 1 a 3 titulares y 1 a 3 suplentes, por 3 ejercicios.
Rptción., firma social: Presidente. Prescinde de
Sindicatura. Fiscalización: a cargo de accionistas, art. 55,
Ley 19.550. Presidente: Fermín Alberto Cajen. Dir. Supl.
Mauricio Javier Nielsen. 10) 31/05 de cada año. Carlos S.
Erramouspe, Escribano.

Az. 71.907
_________________________________________________

LMF REPARACIÓN INTEGRAL DE PALLETS
S.R.L.

POR 1 DÍA - Por esc. del 25/06/2015 modifica objeto
social y Art. 4: La sociedad tendrá por objeto realizar por
sí o por terceros, o asociada a terceros: a) Comerciales:
Compra, venta, leasing, alquiler, franquicia, concesión,
reparación de pallets y todo tipo de productos y materia-
les afines y repuestos; otorgar licencia para la utilización
de maquinaria para la fabricación reparación y/o destruc-
ción de pallets, incluyendo su importación y exportación.
Construcción de pallets, su reparación; construcción y
desarrollo de maquinaria para la reparación, fabricación,
destrucción y/o procesamiento de pallets. Compra y
Venta de bienes y servicios de todo tipo relativos a la
comercialización y actividades afines de pallets.
Transporte de carga, transporte de mercaderías, pallets y
afines. b) Financieras: Financiación con dinero propio de
las operaciones comprendidas en el presente artículo con
o sin garantía real, quedando excluidas las operaciones y
actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera del recurso del aho-
rro público. A tales fines la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos contraer obligaciones

y realizar los actos jurídicos que no sean prohibidos por
las leyes o por este estatuto. Carlos S. Erramouspe,
Notario.

Az. 71.906
_________________________________________________

BIZALMAT S.A.

POR 1 DÍA - Por Escritura del 14/07/201 modifica Art.
3 Est. Social: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en
cualquier lugar de la República o del exterior, las siguien-
tes actividades: A) La prestación de servicios de asesora-
miento y consultoría empresarial y a personas físicas en
áreas tales como la informática, impuestos, financiera,
económica, administración, recursos humanos, etc.
Administrar y coordinar la prestación de los servicios
contratando personas, empresas u organizaciones que a
tal fin sea necesario; B) Asesoramiento integral para la
organización de empresas en lo relativo a asistencia téc-
nica en cualquiera de sus sectores o actividades, al rele-
vamiento, análisis, estudio es instrumentación de siste-
mas operativos generales, ya sean administrativos, técni-
cos, financieros o comerciales; C) Asesoramiento econó-
mico y financiero, informaciones y estudios en personas
físicas y jurídicas, estudios de factibilidad y preinversión
de planes, programas, proyectos de inversión nacional,
regional, sectorial, investigación de mercado y de comer-
cialización interna acerca de los rubros mencionados; D)
Capacitación empresarial en las distintas ramas relacio-
nadas con el objeto social; E) Actuar como fiduciario en
cualquier fideicomiso constituido en los términos del
Código Civil y Comercial de la Nación y/o disposiciones
de la legislación en general; F) Realizar actividades finan-
cieras y de inversión a capitales a sociedades (con las
limitaciones del Art. 30 de la Ley 19.550 y sus conexos)
que se encuentren relacionadas con el objeto social, con
expresa exclusión de aquellas actividades reguladas por
la Ley de Entidades Financieras. A tales fines la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y realizar los actos jurídicos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Escribana, Ignacia Erramouspe.

Az. 71.905
_________________________________________________

INSEPARABLES 79/81 S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Inst. Privado del 30/9/16 se consti-
tuyó Inseparables 79/81 S.R.L. con dom. soc. en Leyría
1216 de Azul Bs. As. Socios Tomás Alejo Tanzi, arg., lic.
adm. empresas, nac. el 3/5/79, DNI N° 27.308.436, casa-
do, y María Soledad Díaz, arg. produc agropec., nac. el
24/11/81, DNI N° 29.148.816, casada, ambos con dom.
en Leyría 1216 de Azul, Bs. As. Duración: 99 años desde
su inscrip. regis. Obj. Soc.: La sociedad tiene por objeto
realizar por sí o por terceros o asociados a terceros la
prod. agrop. y agricul. y su comercialización, acopio de
cereales, siembra, cosecha, su comerc. e intermed. de
hacienda de todo tipo y/o su ubicación y/o colocación en
el mercado industrial, comercial, matarifes. Capital: $
30.000. Org. de Admin.: A cargo de un Gerente por el tér-
mino de duración de la soc. La repr. soc. está a cargo de
dos Gerentes. Gerentes: Tomás Alejo Tanzi y María
Soledad Díaz. Sindicatura: Arts. 55 y 284 de la 19.550.
Cierre ejercicio: 31/12 de c/ año. Gastón Erramouspe.

Az. 71.903
_________________________________________________

DON LIRIO S.R.L.

POR 1 DÍA - En escritura pública N° 237 del 20 de
septiembre de 2016, se constituyó Don Lirio S.R.L., por 99
años desde la inscripción registral. Domicilio: Las Heras
N° 1259 de la Ciudad y Partido de Tandil, Provincia de
Buenos Aires. Socios: Claudio Rodolfo Pioli, de nacionali-
dad argentina, nacido el 15 de noviembre de 1970, de
estado civil casado en primeras nupcias con Carolina
Andrea Pradal, con D.N.I. N° 21.883.168, CUIT 20-
21883168-1, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Las Heras N° 1259 de la ciudad de Tandil y Mauro
Boris Blanco, de nacionalidad argentina, nacido el 7 de
febrero de 1971, de estado civil soltero, hijo de Euclides
Iris Blanco y Delia Griselda Migliavaca, con D.N.I. N°
22.054.087, CUIT 20-22054087-2, de profesión, comer-
ciante, con domicilio en calle Alberdi N° 1049 Planta Baja
Departamento "B" de la ciudad de Tandil. Capital:
Cincuenta mil pesos ($ 50.000,00) dividido en quinientas
(500) cuotas sociales de cien pesos ($ 100,00) valor nomi-
nal cada una; cada cuota otorga derecho a un voto, sus-
cripto de acuerdo al siguiente detalle: Socio Claudio

Rodolfo Pioli cuatrocientas cincuenta (450) cuotas socia-
les de cien pesos ($ 100,00) valor nominal cada una y
socio Mauro Boris Blanco cincuenta (50) cuotas sociales
de cien pesos ($ 100,00) valor nominal cada una. La inte-
gración se realizará en efectivo en su totalidad y en este
acto en un veinticinco por ciento (25%), debiendo integrar
el resto en un término de dos (2) años contados desde la
escritura. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar
por sí o por terceros, o asociada a terceros, las siguientes
actividades: I) Asistencia y atención médica: a) La presta-
ción de servicios de asistencia, asesoramiento y orienta-
ción médica e instalación y/o prestación de servicio de
asistencia e internación domiciliaria mediante médicos,
enfermeros y/o profesionales con título habilitante en la
materia, de modo directo o mediante el sistema de medi-
cina pre paga. b) Instalación y explotación de consultorios
dedicados a la atención, asistencia diagnóstica y trata-
mientos con sistemas convencionales o alta complejidad,
atendidos por profesionales con título habilitante. c) La
prestación de servicios de asistencia, asesoramiento y
orientación médica, organización, instalación y explota-
ción de sanatorios, clínicas y demás instituciones simila-
res, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de
médicos con título habilitante y abarcando todas las espe-
cialidades que se relacionen directa o indirectamente con
aquellas actividades médicas, ofreciendo y prestando
toda clase de tratamiento médico, quirúrgico, físico, quí-
mico, psíquico basados en procedimientos científicos
aprobados a realizarse por medio de profesionales con
título habilitante. d) Realización de estudios y tratamiento
de los pacientes incluyendo el suministro y la provisión de
insumos y/o medicamentos debidamente habilitados y
contando con la Dirección Técnica de profesional médico
con título habilitante de acuerdo a la normativa vigente
para el ejercicio de la profesión. e) Traslado de pacientes
con o sin riesgo de vida al establecimiento de urgencia
que lo requiera, según la indicación o elección de los fami-
liares o del paciente. Para la prosecución de estos actos
la sociedad podrá celebrar contratos y toda clase de
actos jurídicos con profesionales médicos, asociaciones
profesionales, organizaciones médicas, sanatorios, labo-
ratorios y todo tipo de personas o entidades vinculadas
directa o indirectamente a las prestaciones médicas asis-
tenciales. II) Educación y formación profesional en materia
de enfermería y demás áreas relacionadas con la salud,
mediante el dictado de carreras de nivel terciario, grado y
postgrado tecnicaturas y/o seminarios, suscribir conve-
nios de asistencia técnica con organismos públicos o pri-
vados, universidades, con el fin de cumplir con sus fun-
ciones. III) Constructora: a) Construcción, reconstrucción,
restauración, en todas sus partes de obras civiles sean
públicas o privadas, tales como comerciales, habitaciona-
les, industriales, infraestructurales, viales; b) Compra
venta, consignación, distribución, exportación, importa-
ción, representación, de toda clase de bienes relaciona-
dos con la industria de la construcción; c) Asociaciones
con terceros, mediante la fundación de sociedades
comerciales nuevas o asociativos por contratos de cola-
boración empresaria, ambos con empresas nacionales o
extranjeras que industrialicen o comercialicen los bienes
que hacen al objeto principal de la sociedad. IV)
Agropecuaria: Mediante la adquisición, explotación, admi-
nistración, arrendamientos, ventas, permutas de tierras,
estancias, campos, bosques, chacras, fincas, y cualquier
clase de bienes raíces. Explotar, comprar, vender, alquilar
equipos de chacra y maquinarias agrícolas. Establecer
estancias para invernada y cría de ganadería, tambos y
cabañas, y hacer toda clase de explotación agrícola,
ganadera e inmobiliaria, en establecimientos propios o de
terceros. V) Financiera: Por préstamos con o sin garantía,
a corto o largo plazo, compra, venta y negociación de títu-
los, acciones, debentures y toda clase de valores mobilia-
rios y papeles de créditos. Se excluyen operaciones com-
prendidas en el artículo 93 Ley 11.672 y toda otra que
requiera concurso del público. Asimismo se hace constar
que no se realizan las operaciones comprendidas en la
Ley 21.526. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad
tiene capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y podrá ejecutar todos los actos necesarios
y toda clase de operaciones relacionada en forma directa
o indirecta con el objeto social. La administración de la
sociedad será ejercida por el socio Claudio Rodolfo Pioli,
lo mismo que el uso de la firma social con el cargo de
gerente. Durará en su cargo todo el tiempo de duración de
la sociedad; Fiscalización: No se designan síndicos por no
encontrarse la sociedad incluida en el Art. 299 de la Ley
19.550, quedando facultados los socios no gerentes para
realizar la fiscalización según Art. 55 Ley 19.550. Cierre de
Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Silvina R.
Casanova, Escribana Adscripta al Registro Ocho de Azul.

Az. 71.900


